
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 10 de Mayo de 2021. A Despacho 

de la señora Juez, con solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 

Rad. 2015-00222-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Trece (13) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por FINANCICOL 

S.A.S, en contra de la señora INGRID HURTADO VALENCIA, la apoderada 
de la parte demandante María Elena Ramón Echavarría solicita que la orden 
de pago de títulos que se encuentran pendientes de cobro a nombre de la 

entidad Financicol S.A.S., salgan a nombre de ella en virtud de que tiene la 
facultad de recibir.  

 
En virtud de lo anterior, una vez revisado el poder presentado en la demanda 
inicial, efectivamente le otorgan la facultad de recibir, pero no la facultad 

expresa de recibir depósitos judiciales, así que se hace necesario que aporte 
poder con la facultad expresa para recibir depósitos judiciales a fin de que 
se expidan las órdenes de pago, a nombre de la apoderada judicial de la 

entidad demandante; esto es, María Elena Ramón Echavarría. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 

 
 

REQUIERASE a la apoderada judicial de la parte demandante a fin de que 
aporte poder con la facultad expresa para recibir depósitos judiciales a fin 
de que se expidan las órdenes de pago, a nombre de ella y no de la entidad 

que representa.  
 
NOTIFIQUESE,  

 
 

La Juez, 
 
 

 
 
 

 
SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Estefany  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 76 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 14 DE MAYO DE 2021. 
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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